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Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran los tipos de licitación para la primera y segun-
da subastas, las que podrán efectuarse en sobre
cerrado depositando en Secretaría, con anterioridad
al remate y previa consignación correspondiente.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes,
consignándose previa o simultáneamente el precio
del remate.

Cuarta.—Los autos y certificación de la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en Secretaría, donde podrán se exami-
nados, entendiéndose que todo licitador la acepta
como bastante la titulación que las anteriores o pre-
ferentes al crédito del actor, quedan subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y subroga
en las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Que a instancia del actor podrá reser-
varse el depósito de aquellas posturas que cubran
el tipo de licitación y para el supuesto de que el
adjudicatario no cumpla sus obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
y 279 de la Ley, de no ser hallado en ella este
edicto servirá igualmente para notificación a los deu-
dores del triple señalamiento del lugar, día y hora
para el remate.

Séptima.—Si el día señalado para la celebración
de alguno de los remates, tuviera el carácter de
inhábil, se entenderá que dicho remate tendrá lugar
el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Piso primero, destinado a vivienda, situado en
la planta segunda o alta, de un edificio sito en Gua-
dix, en la calle Santiago, 3. Tiene una superficie
construida de 79 metros 60 decímetros cuadrados.
Consta de vestíbulo de entrada, estar-comedor, dos
dormitorios, cocina, cuarto de baño y patio. Linda,
entrando a la vivienda: Por la derecha y fondo,
casa de don Jesús Medialdea Ruiz; izquierda, calle
Santiago, y frente, meseta de escaleras y casa de
los señores Jiménez Gámez. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Guadix al tomo 1.601, li-
bro 301, folio 131, finca número 18.901.

Valorada, a efectos de subasta, en 6.125.000
pesetas.

Dado en Guadix a 31 de marzo de 1998.—El
Secretario judicial, Miguel Manuel Bonilla
Pozo.—21.450.$

HUELVA

Edicto

Don Esteban Brito López, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 7 de Huelva,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 526/93, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Construcciones Conroba-92,
contra «Promociones Bonanza, Sociedad Anónima»,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 4 de junio
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1923000017052693, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de julio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de septiembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor:

Urbana, sita en calle Cartaya, número 16, esquina
al paseo de las Palmeras. Inscrita al tomo 1.643,
libro 221, folio 89, finca número 59.916, valorada
en 9.200.000 pesetas.

Dado el carácter de paradero desconocido de la
entidad demandada, «Promociones Bonanza, Socie-
dad Anónima», sirva el presente de notificación en
forma a dicha entidad.

Dado en Huelva a 30 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario, don Esteban Brito
López.—21.394$

ILLESCAS

Edicto

Don Pedro Merchante Somalo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Illescas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 161/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja España de Inversiones,
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra don
Miguel Ángel Fernández Romero y doña María
Mercedes Vázquez Molina, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 2 de junio, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, S. A.» número 4291.0000.0018.0161.1997,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de julio, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de septiembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno en término de El Viso de San
Juan y su calle de nueva creación, señalada con
el número 14. Ocupa una superficie construida de
228 metros cuadrados. Dentro de ella se encuentra
vivienda unifamiliar adosada, que consta de planta
baja y planta primera, que ocupa una superficie cons-
truida de 151,64 metros cuadrados. Inscripción:
Registro de la Propiedad número 2 de Illescas, al
tomo 1.415, libro 75 de El Viso de San Juan, folio
65, finca 7.202, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 23.680.000 pesetas.

Dado en Illescas a 30 de marzo de 1998.—El
Juez, Pedro Merchante Somalo.—El Secreta-
rio.—21.313.$

ILLESCAS

Edicto

Don Pedro Merchante Somalo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Illescas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 19/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja Madrid, contra doña Elisa Sán-
chez Pardo Naranjo, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 2 de junio de 1998, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4291-0000-0018-0019-1998,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.


